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BOLETÍN No. 66 

          

  Bogotá, 28 de julio de 2011 
 

 
Acciones de la SED frente al convenio interadministrativo 

con la Red Alma Mater 
 

 Una vez conocidas las denuncias sobre irregularidades en el convenio 
interadministrativo con la Red de Universidades Públicas del Eje 

Cafetero Alma Mater, la Secretaría de Educación del Distrito solicitó a 
los entes de control investigar las falencias del convenio y pide al 

Ministerio de Educación explicarle al país qué es Alma Mater. 

  

Dentro de la vigencia de 2010, la Secretaría de Educación Distrital celebró el 
convenio interadministrativo No.1961 de 2010, con la Red de Universidades públicas 
del eje cafetero Alma Mater para la capacitación de docentes.  Desde el anuncio de 

presuntas irregularidades frente al Convenio el Secretario de Educación Ricardo 
Sánchez Ángel ha llevado a cabo las siguientes acciones: 

 
1-Derecho de petición a la Ministra de Educación Dra. María Fernanda Campo: 
Mediante el uso del derecho de petición, el día 14 de julio se solicita a la ministra de 

Educación se le explique al país qué es la Red de Universidades del Eje Cafetero Alma 
Mater y se realicen las acciones pertinentes para “velar por la calidad de la 
educación, mediante el ejercicio de las funciones de regulación, inspección, vigilancia 

y evaluación” por parte de la Subdirección de Inspección y Vigilancia a cargo del 
Viceministro de Educación Superior. 

 
2-Carta al Procurador General de la Nación: Con tan sólo 14 días ocupando el 
cargo de Secretario de Educación del Distrito, el día 11 de julio, el Dr. Ricardo 

Sánchez solicita al Procurador de la Nación investigar sobre la contratación de Alma 
Mater, pues la investigación es eje fundamental para manifestar la voluntad de 
transparencia de la Administración. 
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3-Carta a la Contralora General de la República: El día 11 de julio, el Secretario de 

Educación del Distrito solicitó a la Contraloría designar al funcionario pertinente 
para que investigue la contratación con Alma Mater de manera urgente. 

 
4-Carta a José Germán Toro, Director de Red de Universidades Públicas Alma 
Mater: El 19 de julio, el Secretario de Educación del Distrito envía carta al Director 

de la Red Alma Mater manifestando sus inconformidades y objeciones con respecto a 
la ejecución del contrato interadministrativo. La SED continúa atenta a la respuesta 

de Alma Mater. 
 
Con estas solicitudes la Secretaría de Educación del Distrito pretende garantizar la 

transparencia de la contratación en la Secretaría. 
 
A la fecha funcionarios de la Contraloría Distrital, la Personería y la Procuraduría 

han visitado la SED y recopilado la información pertinente para sus respectivas 
investigaciones. 
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